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DE MANERA EXITOSA GENDARMERÍA CONCRETÓ PROCEDIMIENTO PARA 
POBLAR CENTRO PENITENCIARIO FEMENINO DE BULNES   

Unidad penal está proyectada como un espacio de oportunidades para promover la reinserción 
social de mujeres privadas de libertad, con secciones acondicionadas especialmente para internas 
embarazadas y junto a sus hijos lactantes, con altos estándares en materia de derechos humanos.  

Un total de 49 mujeres privadas de libertad fueron trasladadas desde el Centro de Cumplimiento 
Penitenciario de Chillán al recientemente inaugurado Centro Penitenciario Femenino (CPF) de 
Bulnes, que desde hoy alberga a mujeres imputadas y condenadas de la Región Ñuble.  

El procedimiento de traslado estuvo a cargo de la Unidad de Servicios Especializados Penitenciarios 
de Ñuble, con participación de 70 funcionarios y funcionarias, y con apoyo del Subdepartamento de 
Servicios Especializados de Gendarmería, del nivel central. 

El remodelado CPF Bulnes, con capacidad para 108 internas, pertenece al Programa de “Ampliación 
de Infraestructura Penitenciaria” que impulsa el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, junto 
con Gendarmería de Chile, y está proyectado como un espacio de oportunidades para promover la 
reinserción social de mujeres privadas de libertad.  

El director regional (s) de Gendarmería de Ñuble, coronel Rafael Cadenas Parra, explicó que “hoy se 
concreta el anhelado sueño de entregar mayor dignidad a las mujeres privadas de libertad, a través 
de un recinto penal femenino que es moderno y con altos estándares de seguridad, contemplando 
espacios diferenciados para internas embarazadas y sus lactantes, junto con dependencias para la 
intervención social”.   

Mientras que la seremi de Justicia y DDHH de Ñuble, Elizabeth Riquelme Donoso, agregó que 
“hemos culminado un importante compromiso, que era prioridad para nuestro Gobierno y para el 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos. Seguiremos trabajando por la seguridad pública y por 
procesos de reinserción social, que sean efectivos en el tiempo”. 

Como parte de la oferta programática para la reinserción social de mujeres privadas de libertad, el 
penal femenino de Bulnes contempla el funcionamiento de una escuela, biblioteca, talleres 
laborales; y cuenta con circuito cerrado de televisión. Fueron $1.746.645.000 los que se destinaron 
a este proyecto, el cual fue financiado por el Gobierno Regional de Ñuble, a través de un Fondo 
Nacional de Desarrollo Regional (FNDR). 


